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EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Alcaldía No 062 de fecha 03 de enero de

2011 se designó a don DIOMEDES NORIEGA OLARTE en el cargo de confianza de JEFE

DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES E IMAGEN de la Mun¡cipalidad de San lsidro:

Que, el artículo 77o del Reglamento de la Ley de la Ca¡rera

Adminishativa, aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM, establece que la

des¡gnación consiste en el desempeño de un cargo de responsabil¡dad directiva o de

confianza por decisión de la autor¡dad competente en la Entidad, así como, según el artículo

20o, numeral 17, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, es atribución del

Alcalde, designar y cesar al gerente mun¡c¡pal y, a propuesta de éste, a los demás

func¡onar¡os de confi anza;

Que, en este conterito, es necesario efectuar delerminadas acciones

de personal, a fin de garant¡zar la adecuada marcha adm¡n¡strativa de esta Ent¡dad;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica

mediante el Informe N' '1840-2011-0400-GAJiMSI; y,

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 20o, numerales 6

17 , de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley No 27972;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, a part¡r de la fecha, la

designac¡ón de don DIOMEDES NORIEGA OLARTE en el cargo de confianza de JEFE DE

LA OFICINA DE COMUNICACIONES E IMAGEN de la Mun¡cipalidad de San lsidro.

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumpl¡miento de la

resolución a la Gerenc¡a de Recursos Humanos.

REGíSTRESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE


